
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de julio de 2022.  Pasa a 

despacho del señor Juez informando que en varias oportunidades se ha intentado 

remitir el oficio dirigido al pagador de la Clínica Ospedale, a través de correo 

electrónico, pero el mismo es devuelto con el mensaje “El buzón de correo del 

destinatario está lleno y no puede aceptar mensajes por el momento. Intente 

reenviar el mensaje más tarde o póngase en contacto con el destinatario 

directamente”.  Para resolver. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIEMTNARIA 

Demandante: JORGE BREINER SALAZAR SALAZAR 

Demandado: YULIETH LONDOÑO BUSTOS 

Radicado: 2021-00363 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y dado que no ha sido 

posible la radicación, a través de correo electrónico, del oficio dirigido al 

pagador de la CLÍNICA OSPEDALE, se dispone requerir a la parte 

demandante para se sirva radicar el mismo de manera física, y allegar a este 

despacho la respectiva constancia de envío y entrega. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 
LMNC 
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Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez
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